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I. Disposiciones generales

DISPONGO,

JEFATURA DEL ESTADO

Articulo 1,° Se aprueba. el Acuerdo de la. Comisión Mixta.
prevista en ladisposici6n transitoria cuarta del Estatuto de Auw
tonomia de Canarias, de fecha -20 de-diciembre de 1983, por el
que se amplía el traspaso de las funciones y servicios de la
Administraci6n del Estado en materia de industria, energía
y minas, así como sobre valoración definitiva del coste efecw
tivo de los servicios traspasados, ampliación de medios presu~

puestarios y adaptación de los Que fueron transferidos en flLse

El Ministro de la Presldeecie.,
JAVIER MOSCaso DEL PRADO Y MU~OZ

ANEXO I

Doña Marta Lobón Cervía y don José Javier Torres Lora.' Se
cretarios de la Comisión Mixta prevista en la disposición
transitoria cuarta del Estatuto de Autonomía para Canarias,

CERTIFICAN,

Que en la sesión plenaria de la Comisión, celebrada el dia
20 de diciembre de 1983, se adoptó acuerdo sobre ampliación
del traspaso a la Comunidad Autónoma de Canarias de las
funciones y servicios de la. Administra'ci6n del Estado en mate·
ria de industria, energía y' minas, así como sobre valoración"
definitiva del coste efectivo de -los servicios traspasados, am
pliación de medios presupuestarios y adaptación de 108 que fue
ron transferidos en fase preauton6mica a la Junta de Canarias.
por el Real Decreto 2578/1982. de 24 de Julio, en los térmillOs
que a continuación se expresan:

.AJ Referencia a normas constituctonales. estatuarial y le-.
gales en las que se amparan el traspaso, la valoración deftnj,.
tiva, ampliación y adaptación de mediOI traspasados!

1. La Constitución en su artículo 148.1.13.- esta.bleoe que las
Comunidades Autónomas podrán asumir competencias en ma·
teria de "fomento del desarrollo económico dentro de los obje-
tivos marcados por la política económica nacional, y en el ~

ticulo 149.1.13.- y 25.·, reserva del Estado la competencia exclUSIva
sobre las bases y coordinación de la planificación general de
la actividad econ6mica y sobre las bases del régimen minero
y energético. Por su parte, el Estatuto de Autonomia de Ca·
narías, aprobado por Ley Orgánica 10/198~, de 10 de agosto.
establece en sus artículos 29, apartado e: 32, apartado Si 33, apar.
tados a.) y e) i M,apartado A), números 2 y lO, las competen
cias de la. Comunidad Autónoma de Canarias en materia ~e
industria, energía y minas, 8l"tesanía y protecci6n del medIO
ambiente con las limitaciones expresamente seftaladas !;"n .105
artículos citados, estableciendo el artículo 35 los procedImIen-

preautonómica a. la Junta de Canarias pClr el Real Decreto 2578/
1982, de 24 de julio.

Art. 2,· 1. En consecuencia, q~edan traspasadas a la Co~
munidad Autónoma. de Canarias las funciones a que 86 refiere
el Acuerdo que se inclUYe como anexo 1 del presente Real De
creto y traspasados a. la misma los servicios. bi-enes, derechos
y obligaciones, así como el personal y créditos presupuestariOB
que figuran en las Telaciones adjuntas al propio Acuerdo de
la Comisión Mixta, en los términos y condiciones que alll se
especifican. y en (luyas relaciones se consignan debidamente
identificados los medl06 que se traspasan relativos a la -am-
pliación. .

2. En el anexo II de este Real Decreto Se recogen las dis
posiciones lege.les afectadas por la. presente transferencia.

Art. 3.· LO! traspasos a que 8e refiere este - Real Decreto
tendrán efectividad a partir del día seflalado en el Acuerdo
de la mencionada Comisi6n Mixta, sin -perjuicio de que el Mi
nisterio de Industria y Energía produzca, hasta la entrada en
vigor de este Real Decreto, los actos administrativos necesarios
para el mantenimiento· de loa servicios en el mismo régimen y
nivel de funcionam1ento -que tuvieran en el momento de la
adopción del Acuerdo que se transcribe como anexo 1 del pre.
sente Real Decreto.

Art. 4.· Los créditos presupuestarios que figuran detallados
en las relaciones 3.2 como .bajas efectivas- en los vigentes Pre
supuestos Generales del Estado, BerAn dados de bala ao.1os con
ceptos de origen transferidos por el Min.1ster1o de Econom1& y
Hacienda a los conceptos habilltados en la seccJón 32, destina
dos a financiar los servicios ..asumidos por ias Comunidade.
Autónomas, una vez que se remitan al Departamento citado
por parte de la Oficina Presupuestaria del Ministerio de lndU&
tria y Energía los certificados de retención de créditos, para
dar cumplimiento a lo dispuesto en 1aLey de Presupuestos Ge-
nerales del Estado vigente. .

Art. e:.- El presente Real Decreto entrará -en vigor el mismo
día de su publicación en ,el ..Boletin Oficial del Estado•.

Dado en Madrid a 2e de septiembre de i~.

JUAN CARLOS R.

GOBIERNO

25596

PRESIDENCIA DEL

CORRECCION de erratas del Instrumento de adhe.
sióJ:i de 11 de octubre de 1980 d.B España al Com's
niQ lnternac/.Onal sobre ,Normas de Formación, Ti
tulación " Guardia para la Gente del Mar, 1978,
hecho en Londres el 7 de julio a, 1978.

Padecido en'or en le. 1nsereión del sumario qU'6 encabeza el
mencionado Instrumento de 6dh6Sión, publ1cado en el ..J301et1n
Oficial del Estado. número 267, de feoha 7 de noviembre d.e
1984, páginas 32074 & 32.116, se rectifica en el sentido de que
donde dice: cInstrumento de adhesión, de 11 de octubre de
1984, .... , debe decir: ..Instrumento de adhesión, de 1'1 de ocj;u
bre de 1980, .....

25597 REAL -DECRETO 2091/1984., de 26 de sept~mbre, so
bre valoración definitiva y ampliación de medios
adscritos a lo, servicios traspasados y adaptación
de los transferidos en fase preautonoÓrnica a la Co.
munidad Autónoma de CanariaB en materia de j.n.
dustria, energta. )l minas;

Por Real Decreto-ley 8/1978, de 17 de marzo, fue aprobado el
régimen preautonómico para Canarias. -

Por Real Decreto 2578/1982, de 24 de julio, le transfirieron
A la Junta de Canarias competencias, funciones y servicios de
la Administración del Estado en materia de industria. y energ:ia..

Posteriorml9nte y por Ley Orgánica 10/1982, de 10 de agosto,
se aprobó el Estatuto de Autonomia. de Canarias.

Como consecuencia de las transferencias efectuadas -en fase
preauton6mica por el Rel;l.l Decreto 2578/1982, de 24 de juBo,
fueron puestos ti. disposición de la Junta de Canarias medios
personajes y patrimoniales para el ejerCicio de las competenoias
transferidas, cuyo régimen jurídico de adscripción resulta prew
ciso adaptar a la situación configurada por el Estatuto de Au·
tonomía.

Dada la complejidad técnica de los trabajos conducentes a la
valoración del coste efectivo de los serVicios traspasados, el Real
Decreto "citado fUe acompañado de una valoración prOvisional,
habiéndose aprobado la valoraci6n definitiva en el seno de la
correspondiente Comisión Mixta de Transferencias.

La obtención de esta· valoración definitiva lleva consigo la
necesidad de ampliar determiñados medios personales, patri
moniales y presupuestarios .relacionados con los citados trliLS·
pasos.

Por otra parte, el Real Decreto 1358/1983, de 20 de abril, dew
termina las normas y procedimientos a que han de ajustarse
los traspasos de funciones y servicios del Estado a la Comuniw
dad Autónoma de Canarias. "

Por todo ello, la Comisión Mixta de Transferencias prevista
en la disposición transitoria cuarta del Estatuto de AutonoIIÚa
de Canarias, adoptó en su reunión del día 20 de diciembre de
1983 el oportuno Acuerdo de completar los traspasos hasta
ahora efectuados en materia de industria, energía y minas con
sus relaciones anexas, que Be aprueba mediante este Real Dew
creto.

En su virtud, a propuesta de los Ministros de Industria y
Energía y" de Administraci6n Territorial, y previa deliberación
del Consejo de Ministros en su reunión del día 26 de septiem~
bre de 1984, -
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tos para asumir las competencias a que se refiere E,I articu
lO 149.1 de la Constitución.

Por ello, en razón a lo dispuesto en el citado articulo 35 y
conforme a la Ley Orgánica 11/1982, de 10 de agosto, de trans
fel"encias 'complementarias a Canarias. son asumibles por la
Comunidad Autónoma las competencias en materia de indus
tria, energía, -minas, artesanía y protección del medio ambiente.
a que se reflE'ren los preceptos estatutarios de que se ha hecho
menciÓn.

Por Real Decreto 2578/1982, de 24 de julio, fueron transfe
ridos en materia de industria y energia al Ente Preautonómico
de Canarias, fUDClone" y scrv:cio$, con sus medios. cuya asun
ción con cankter definiti\'o tuvo lugar en virtud d~ lo pre
visto en. el Real Decreto 1983/]983, de 1 de junio, sobre con~

solidación de transferencias. y que ahora es preciso completar
adapterión aquéllos al régimen de los traspasos prevüito en el
Estatutc v demás disposiciones aplicables.

Sobre la bese de estas previsiones constitucionales y esta~
tutarias proC'Pde operar ya en este campo traspasos de funcio
nes y servIcios de tal indole a la misma, complementando de
estR forma el proceso.

2. La disposición transitoria cuarta del Estatuto de Autono
mie de Canarias prevé el traspaso de los servicios inherentes
a las competencias que según el Estatuto corresponden a la
citada- Comunidad Aut6noma. así como el de los pertinentes
medios patrimoniales, personales y 'Presupuestarios. Por otra
parte. el Real Decreto 1358/1983. de 20 de abril. regula el fun
cionlllTllento de la Comisión Mixta de Transferencia-a prevista
en la indicada di~posici6n transitoria cuarta del mencionado
Est.atuto y determina las normas y el procedimiento al 'Que
han de ajustarse los traspasos de la Administración del Estado
a la Comunidad Autónoma de Canarias.

Bl Funciones del Estado que aSume la Comunidad Autóno
ma e identificación de los servfcios que se traspasan.

L Industrie..

1. La Comunidad Autónoma de Canarias -asume las funcio~

nes y servicios que corresponden al Ministerio de Industria y
Energía ·en materia de industria, artesanía y protección del me·
dio ambiente industrial dentro del ámbIto territorial de Cana~

rins. de a.cuerdo con ~o establecido en el Estatuto de Autono
mía con las siguientes salvedades:

al Industrias de fabrie&eión de armas y explosivos.
b) Las que normalmente fabriquen material de guerra, as1

como elementos especfftcos de la defensa. .
e) La autorización para transferencia de tecnología. extran

jera. La Comunidad Autónoma de Canarias emitirá informe
previo sobre esta materia.

2. La Comunidad Autónoma de Canarias asume las funcio
nes que actu81menteejerce el Ministerio de Industria. y Ener
gis en materia de vertidos industriales en las aguas territo
riales correspondientes al territorio canario

3. La Comunidad Autónoma de Canarias asume la.s· funcIo
nes· y servidos del Ministerio de Industria y Energía relativos
fJ. la ejecución en el territorio de la Comunidad Autónoma de
Ja legisla.ción del Estado sobre las siguientes materi~l:

aJ Propiedad industrial.
bl Seguridad industriaL

4. De todas las mscripciones. practicadas en el Registro In
.:.dustrial y. Registros Especiales, la Comunidad Aut6noma cur

sará comunicaciones mensualmente al Ministerio de Industria
y Energia.

5. La Comunidad Autónoma 'de Canarias ejerceré. las fun
ciones de inspección técnica y revisiones periódica.s de vehícu
los automóviles que se determinan en el Código de la Circu
lación y disposiciones complementarias.

6. La Comunidad Autónoma d~Canari&s participará- con los
órganos deci'iorios y de control de los planes de reordenación,
reconversión y reestructuracIón de sectores qUe tengan presen
cia en Canarias, a tenOl' de lo dispuesto en la legislación sobre
la materia.

La ejecución y desarrollo de los planes en el ámbito terrI.
torial de CanarIas con-esponderá a la Comunidad AutÓnoma de
Canarias. .

7. La Comunfdad Autónoma de Canarias asume la§ siguien-
tes funciones en materia de promoci6n industrial: .

a) Recibir la solicitud. 'informarla y tramitarle. a los Ser
vicios Centrales, participando en la precalifica.ción de proyec~
tos y trasladando al interesado la' resolución que se adopte.

b) En su caso. Informar o certifica.r, \!legúD proceda, las in
versiones a efectos de la efectlvidad de las subvenciones,

8. Corresponde al MInIsterio de Industria y Energía la au
torlzadón a que se refiere el a.rticulo 15 del Real Dec:reto Bllg83.
de SO de' noviembre.

n. Energía.

l. La Comunidad Autónoma de Canarlasasum1ré. las fun
ciones qUe actualmente ejerce el MInisterio de Industria y Errer
gia en máteria de energía, sin 1'erjuicio de 10 que establezcan
l?s ba,ses del régimen energético.

2. Fijada la participacMn de Canarias en los fondos asigna
dos al Plan Nacional de ElectrificacI6n Rural. la aprobaci6n y
ejecución de los planes de obras de electrificación rural en Ca
narias corresponderá exclusivamente a la. Comunidad Autó
noma.

3. La Comunidad Autónoma informará preceptivamente los
expedientes para la aplicación de la Ley de Conservación de la
Energía e instalaciones que radiquen en el territorio de la Ca·
munidad AutÓnoma.

III. Minería.

Con ~ul~ción, a las bases del régImen romero se traspasan
a la Co!!lunidad AutÓnoma las funclOnes y servlclOs del Mi~

nisterio en materia de:

al Aguas minerales y tennales, asl como las funciones que
ejerce el Ministerio de Industria y Energía en relación con la.s
aguas subterráneas.

b) Autorizaci6n de aprovecham.Iento_ de los recursos de la
Sección A de la Ley 221HI73, de 2J de Julio. ~

cl AutorizaciÓn de aprovechamiento de los yacimientos de'
origen no natural y de las estructuras subterráneas de la Sec·
ción B de la Ley citada, salvo las que se destinen a almace·
namiento de productos energéticos.

dJ Otorgamiento de los permisos de exploración. -de inves
tigación y de las concesiones de explotación de recursos de la
Sección C de 1& repetida Ley, Y de la Sección D establecida en
la Le:y 54IlgaO, de 5 de noviembre, solicitados en terreno to
talmente dentro de su territorio.

e) Atribuciones relativas a la autorización, inspección r
vigilancia de los trabajos de explotación, inve-atigación. explo
ración y beneficIo de minerales y facultades técnicas correspon
dientes. incluida su aplicación a otros usos. Igualmente. la po
testad sancionadora y declaración de caducidad.

Cl Funciones que Be reserva la 'Administración d'el Estado.

Permanecerán en el MiniBterio de Industria y .Energfa y le
guirán siendo de su competencia para ser ejerci tadas por el
mismo. sin perjuicio de las competencias generales sobre pla
nificación u ordenación económica general del sector indus
trial B que haoen referencia los articulos '181 y 149.1.13.& de 1&
Constitución. las siguientes· funciones y actividades que tiene
legalmente atribuidas:

a) .Promover laS bases del. régimen minero y energético y
desarrollar las funciones que las mismas encomiendan a la Ad-
ministración del Estado. .

b) Normalización y homologación de bienes y productol
industriales.

e} Ejecutar las competencias del 'Estado que no. correspon
den al MinIsterio de Defensa y del Interior, en relación con
la.s industrias de fabricación de armas o de explosivos y la.!
que normalmente fabriquen material de guerra, asi como ele
mentos o productos especificos de la defenSa.

d) Autorizar los contratos de transferencias de' tecnología
extranjera sin perjuicio de qUe la Comunidad Autónoma emita
Informe en los oontrat.os relativos & industrias.. instaladas en
Canarias.

e) ResolVi3l' los expedientes administrativos sobre propiedad
1ndustrial.

f} Dictar o promover la 'normativa sobre contraste de me
tales. pesasr medidas. propiedad industrial y seguridad de ins
talaciones y explotaciones.

Dl Funciones en que han deconcwTTk la Admmi8trcción deL
Estado :Y la de la Comunidad Autónoma :Y forma. de coope
roción.

Se desarrollarán coordinadamente entre el Ministerio ele In·
dustrla y Energía y la ComunIdad Autónoma de Canarias las
funciones relativas al estudio previo a. la determinación de los
precios de productos energéticos. quedando establecido que los
precios de dichos productos 8e aprobaráli por el· Gobierno de
la nación de acuerdo con la Ley 45/1981, de 28 de diciembre.
A tal efecto, la Dirección General de la Energía y la Consejeña
de Industria, Agua y Energía' del Gobierno de Canarias reali
zarán 108 estudios que procedan, fa.cul~dose a dicha Canse
jerta para proponer las modIficaciones· a que haya lugar cnan~

do se produzcan variacIones en los componentes de los escan
dallos de dichos productos.

El Bienes. derechos y obligaciones deL Estado que ,se tra,~

pasan.

1. Se amplian los medios patrimoniales' traspasados al Ente
Preautonómico de CaDarias. en virtud del Real Decreto 2578/
1982, de 24 de' julio, en los térm1nos que figuran en la· relación
adjunta número 1.

2. En el plazo de un mes desde la publicación del Real De
creta que aproebe este Acuerdo. !le firmaran las correspon
dientes actas de entrega y recepción de mobiliario, equipo Y
material inventartable.

3. El régimen jurídico de los bienes, derechos y obllgac:io
nes transferidos en fase preautonómica (relación número 1 ad
Junta al anexo 1 del Real Decreto 2578, de 24 de julio). se adap
taré. a lo establecido en el Esta.tuto de Autonomía 'y demás d.is
posiciones en cada caso aplicables.
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Cré11ttl5
en peseta"
en HISl

Presupuesto! Generales del Estado de los créditos relativos a los
distintos componentes del coste efecUvo, por los importes que
se indican, susceptibles de actualizaci6n por los mecanismos
generales previstos en cada ~y de PresupuestOEi.

89.657.065

35.471.951

lOQ.168_6~

10.021.393
5.Q39.()(P;"\

125.129.018

Financiaci6n Deta ••• oo. :-.,

bl A deduclr,

RecaudacIón anual por tasas

&l Costes bruto.,

Gastos de personal -:;; oo. ;;; ¡;; ;;; ;o; ••• ••• •••
Gastos de funciona.mien te ... ... ..• ••. ••• oo' ••• ••• • ••

Inversiones para conservación, mejora y sustitución.---

Las posibles diferencias qUE' se produzcan durante el periodo
transitorio, a que se refiere el apartado anterior respecto
a la financiación de los servicios transfer1dos. serán objeto de
regularización al deITe de cada ejercicio económico mediante
la presentación de las cuentas y estados justificativos correspon
dientes ante una Comisión de liquidación que se· constituirá en
el Ministerio de Economía y Hacienda.

n Documentación:v expedíentei de lo, -ssrvkio, que se ~r(J8~

pasan.

La entrega de 1& documentaci6n y expedientes de los servi
cios traspasados, se realizaré. en el plazo de un mes desde la
publica.ei6n del Real Decreto por el que se apruebe este Acuer
do. La resolución de aquellos que se hallen en tramitación, se
realizara de conformidad con lo previsto en el artículo 8. o del
Real Decreto 1858/1983, de 20 de-abrll. -

J) Fecha d4 efectividad del traspalO.

El traspaso de funciones y servicios, uf como de los medios
objeto de este Acuerdo, tendrA efectividad a partir del dia 1 de
julio de 198L

y para que conste, &:z:pido la presente oerttflcación en Madrid.
!lo 20 de dic1embre de 1983.-Los Secretarlos de la Comisión •
Mixta, Marta Lob6n Cenia y JoSé Jllvler Torres Lora.'

F) Personal adscrito el lo, Servicto, e lnstltucfone, qU6 ..'
traspasan.

l. Se amplían lO!. mediol personales traspasados &1 EntEl
Preautonómico de Canarias, en virtud del Real Decreto 2578/
U132, de 24 de julio, con el traspaso del personal que nominal..

_-mente se referencia. en la relación adjunta. número 2, euyo ré
~ gimen jurídico se adaptará a lo previsto en el Real Decrete.
- 2355/1983, de 20 de abril; el Real Decreto 254511980. de 2l de no·,

viembre, y demás disposiciones aplicables. .
2. Asimismo. el régimen del personaJ. qUe ocupa los puesto!

de trabajo especificados en las relaciones número 2 del anexo 1
del fulal Decreto 257811982, de 24 de jullo, será el establecido
en 01 apartado e.nterior.

3. Por la. 5ubscretaria del Ministerio de Industria y Ener.
gia se notificarás los interesados el traspaso y su nueva. situa,..
ci6n administrativa, tan pronto el Gobierno apruebe el presente
Acuerdo por Rea.l Decreto. Asimismo. se ..remitirá a los órganos
cempetentes d{'l la Comunidad Autónoma. una. copia. certificada
de todos los expedientes de este personal traspasado, as! como
de los certificados de haberes, referidos a lascantida.des de
vengadas durante 1983. procediéndose a modificar las plantillas
C1rg¡'micas y presupuestarias en funsión de los traspasos ope·
rados.

Gl Puestos de trabajo vacantes que se trcupasan.

Los puestos de trabajo vacantes dotados presupuestariamen
te que se traspasan. son los que 8e detallan en las relaciones
adjuntas número 2., con indicación del Cuerpo o Escala al que
están adscritos o asimilados, nivel orgánico y do-tación presu
puestaria correspondiente.

Hl VaÚ)ración definit~va de las cargas fi.nanc~era.s de los ser·
vici,os traspasados.

1. El coste efectivo que, según el. presupuesto de gastos para
1981, corresponde a los servicios traspasados por el presente
Real Decreto 8. la Comunidad. Be eleva con caráCter definitivo
a 89.657.065 pesetas. según detalle que figura en 1& relación 3.1.
En esta cifra han. sido deducidos . los importes de' ingresos afec
tados a ese servicio.

2. Los recursos financieros que se destinan a sufragar los
gastos originados par el desem~o de los servIcios que se' tras-
pasan durante el ejercicio 1984, comprenderán las dot&ciones
que se detallan en 1& relación 3.2. '

3. 'IT'ansitoriamente, mientras DO entre en vigor 1& corres
pondiente Ley de partlcipacUm en los tributos del Est&do, se
financiaran mediante la consolidación en la. Sección 32 de 106
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